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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 
 
 
Tema: Contratación y garantías laborales en la Secretaría Distrital de Salud y el Centro     
Regulador de Urgencias – CRUE  
Eficiencia de aspectos técnicos en la Secretaría Distrital de Salud y el Centro Regulador de 
Urgencias - CRUE 
 
Aprobada en: 
 
Facultades: 
 
El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político y Vigilancia, 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993. Y en los artículos 52, 53 y 54 del 
Acuerdo 741 de 2019.  
 
Citados:  
 
Dra. Gerson Orlando Bermont - Secretario Distrital de Salud (SDS).  
 
Invitados:  

 

Dr. Juan Camilo Zuluaga - Contralor Distrital. 

Dr. Andrés Castro Franco - Personero Distrital. 
Dra. Adriana Herrera Beltrán- Veedora Distrital.  
 
Cuestionario:  
 

1. Contratación y garantías laborales: 
 

o ¿Cuáles fueron los criterios técnicos que se tuvieron en cuenta para seleccionar el 
personal en el CRUE?  

o ¿Por qué no se tuvo en cuenta la experiencia en la atención de urgencias de empleados 
que llevaban años en la institución?  

o ¿Por qué no se continuo con el personal que podía mitigar los cambios en el nuevo 
modelo y se optó por que este fuera absorbido por una tercerización? 

o ¿Por qué razón no se tuvo en cuenta el riesgo que se corre al hacer el despacho de 
ambulancias por parte de personal no calificado, en el marco del despedido a personal 
que cuenta con la experiencia e idoneidad para esta labor? 

o ¿Qué condiciones existen en los puestos de trabajo del CRUE?  
o ¿Existe algún tipo de hacinamientos en torno a número de trabajadores, puestos de 

trabajo y funciones establecidas?  
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2. Eficiencia de aspectos técnicos: 
 

o Permítase enviar las actas/informes en las cuales se manifiesta que C4 no está en la 
capacidad de expandirse como lo necesita el CRUE. 

o ¿Por qué no se tuvieron en cuenta las objeciones y sugerencias del grupo de 
radiocomunicaciones y se arriesga el despacho de ambulancias con tecnologías que no 
están diseñadas para la misión crítica en el despacho de ambulancias, con lo cual se 
perdería control sobre las mismas? 

o Adjunte el estudio que avala que la red celular comercial celular sirve como puente de 
comunicación en misión crítica. 

o ¿Qué países o ciudades con más de 10 millones de personas utilizan la telefonía red 
celular para la regulación de urgencias y emergencias?   

o ¿Por qué se insiste en volver a un modelo que no ha funcionado y que corre un gran 
riesgo de generar sobrecostos además de insistir en la tercerización del despacho de 
ambulancias? 

o Adjunte los resultados de las pruebas previas antes de poner el software SISEM a 
producción 

 
Se solicita que se responda de manera detallada, adjuntando los documentos, bases de 
datos, informes técnicos y todos los soportes pertinentes para el análisis y evaluación de la 
información solicitada.  
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H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA          H.C QUENA MARIA RIBADENEIRA        

Movimiento Político Pacto Histórico               Movimiento Político Pacto Histórico 
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